
1. ¿A quién le aplica esta
resolución?

Aplica a los propietarios, empleadores y 
administradores de los lugares definidos en la 
Ley 1335 de 2009, entre estos se encuentran los 
lugares de trabajo y/o lugares públicos, como: 
bares, restaurantes, centros comerciales, tiendas, 
ferias, festivales, parques, estadios, cafeterías, 
discotecas, espacios deportivos y culturales, 
entre otros.

2. ¿Cuál es mi obligación
como empleador?

Si tu empresa es un lugar de trabajo donde se 
prohíbe el consumo de productos de tabaco, 
sucedáneos e imitadores, debes fijar en un lugar 
visible al público, la señalización de “Ambientes 
100% libres de humo de tabaco y aerosoles 
emitidos por sucedáneos e imitadores”.

• Título “Respire con tranquilidad”
• Gráfico. Silueta de una cara en tonalidades  verdes acompañado de 4 hojas.
• Expresiones: “Este espacio es 100% libre de humo de tabaco y aerosoles emitidos

por sus sucedáneos e imitadores”. Hacer alusión a la norma: “Artículo 19 de la Ley
1335 de 2009 y Artículo 1 de la Ley 2354 de 2024”.

• Imagotipo del Ministerio de Salud y Protección Social.
• Contorno verde.
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4.  ¿Qué tamaño debe tener la
 señalización?

El tamaño de la señalización de los “Ambientes 100% 
libres de humo de tabaco y aerosoles emitidos por 
sucedáneos e imitadores” está determinada por los 
lineamientos establecidos en la Norma Técnica 
Colombiana (NTC) 1461, revise la norma técnica y la 
Resolución 624 de 2025.

5.  ¿Dónde se debe ubicar la
 señalización?

La señalización debe estar claramente visible desde la 
entrada de los establecimientos y debe ser ubicada 
de tal forma que las personas que están 
sentadas, de pie o que estén caminando la 
puedan observar y no puede ser obstruida por 
ningún elemento que impida su visualización

6. ¿Cuándo debo hacer los ajustes e
implementar la señalización?

La norma establece que los lugares que ya tengan 
expuesta la señalización tendrán un plazo de seis (6) 
meses a partir de la expedición de la resolución, por lo que 
al mes de agosto de 2025 se debe cumplir con las 
adecuaciones y ajustes correspondientes de acuerdo con 
el manual.

Vigilancia y control: Las Secretarías de Salud, o quienes 
hagan sus veces, son las encargadas de verificar el 
cumplimiento de las disposiciones contenidas en la 
resolución actual.

Conclusiones:

Como empresa recuerda tu obligación de cumplir con los requisitos, condiciones, 
obligaciones y demás lineamientos establecidos por la norma para mantener un entorno de 
trabajo seguro y saludable, así como el enfoque en la promoción de la salud y estilos de vida 
saludable de su capital humano.

Realiza la lectura y apropiación de la presente guía, además revisa detalladamente la 
Resolución 624 de 2025 y su anexo técnico, con el fin de orientar como empresa las acciones a 
desarrollar y cumplir con la normatividad legal vigente.
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RESOLUCIÓN 624 DE 2025 emitida por el Ministerio de Salud y Protección Social, Por la cual 
se adopta el Manual para la señalización de los ambientes 100% libres de humo de tabaco y 
aerosoles emitidos por sus sucedáneos e imitadores.

Resolución 624 de 2025
Acoger el manual para la señalización de 
los ambientes 100% libres de humo de 
tabaco y aerosoles.

3.  ¿Qué características tiene la señalización oficial de
 acuerdo con la nueva Resolución?

Está compuesta por los siguientes elementos:

https://www.minsalud.gov.co/Normatividad_Nuevo/Resolucion%20No%20624%20de%202025.pdf



